


EL A.YUNTAMIBNTO.-ENERO 30 DE 189 • 

Sr. Manuel Hora y .Molina suplente de 
id. 

, Ruperto de la Cruz pral . de Río-
c-hico. ( 

, Manuel Jesús Guerrero suplente d ·b 
id. ..! 

Pedro Guerrero pral. de Jun)ln. 
Gregorio de la Cruz sup. , ~ . 
Juan Mendoza pral. de Pico~sá. 
Lizandro Proaño sup. , , 

[6] , 

(7) :: 

-En vista del oficio número 
181, de esta fecha, del señor Jefe 
Político del Cantón, en el que dá 
cuenta para su resolución de lá 
suspensión del remate por kl in· 
cidente ocurrido y que consta. en 
ls eopia del acta que ha rei'.Óitido 
ee resolvió sacar á subasta el 26 
del actual las rentas no remata
das de esta ciudad, Riochico y 
Picoasá, teniendo por aceptada la 
ofer.ta hP-cha por el señor Ignacio 
Véhz por las dos parroquias uni· 
das de Portoviejo y Riochico, pa· 
ralo que se fijarán avisos. 

Con lo que se terminó la pre· 
sen te y firmamos. 

E~ Presidente, DANIEL 8A
BANDO.-El Secretario, MANUEL 

CEBÁ'LLOS. 
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Reglamento Interno 
DE LA 

BANDA MUNICIPAL 
DE POI\TOVIE30. 

CAPÍTULO!. 

Objeto de la Banda. 

Art. 1? Creada y fomentada la 
Banda Municipal por el Ilustre 
Concejo, su objeto será el atender 
con sus tocata~:~ á todos los actos 
que conciernan al Municipio y á 
los más se:fialados en .la Oráenan
za de 6 de Junio de 1894, la mis
ma que, así como .el contrato ' de 
lo de Junio de 1896, le servirá de 
norma y se ~ujetará á ellas es· 
trictamente, sin que nadie tenga 
derecho. sobre ella, á ·~exepción 
del Pres1dente del Ilustre Conce
jo y l~ • Comisión, pnes que en 
cnalq Uier otro caso se ab\carían 
los fueros y derechos del Ilustre 
Ayuntamiento. 

(6) Se excusó y se nombró ' den Gualver· 
to Guerrero. 

r7) Se excusó y , 

CAPÍTULO IL 

.De la organiZáeión de la Banda. 

Art. 2? El personal de la Ban· 
da .constará del número que exija 
e~ mstrumental eon que cuenta, 
smque por esto no pueda aumen· 
tar~e cuando el Ilustre Ooncejo lo 
estime por conveniente, previo in.· 
forme de la Comisión. 

Art: ~~ La -Banda Municipal 
será dmgida por un Director á 
quien estará directamente e or· 
dinad'a y un Segundo que rá 
las \·eces de éste en los casos de 
enfermedad ó ausencia. 

CAPÍTULO III. 

Del Direc~r. 

Art. 4° Además de los deberes 
y atribuciones que le competen 
según la Ordenanza arriba citada 
quedará sujeto~ · 

. ~? A obedecer fas dispo· 
stcwnes del Presidente del 
Ilustre Ayuntamiento en to
do lo que no se op~nga al 
Contrato vigente y 

2? A la Comisión uom· 
hrada en todo lo que ésta 
disponga para el aprüvecha~ 
miento ó utilidad de Ban· 
da. 

# Art. 5? Ei Director se obliga
ra á poner por lo menoE~ una pi~· 
za nueva 0ada semana, que será 
tocada en la retreta del día Do· 
~ingo, quedando dicha pieza su
Jeta al gusto de la Comisión cuan· 
do lo estime por conveniente. 

Art. 6? Queda también en la 
oblig:ación de presentar semanal· 
mente á la Comisión una razón 
suscinta de los trabajos ej~::Jcuta· 
doe por la Banda, pudiendo, cuan· 
do lo crea convenieDte, pol!er de 
manifiesto á dicha Comisión ya 
sea verbal ó por escr:to las ~eca· 
sidades que notare en la referida 
Banda. 

Art. 7~ Oblígasele asi mismo 
al Director, al ser notificado para 
tocar, sea por el Presidente del 
Concejo ó por la Comisión á sa
lir inmediatamente oon la Banda 
bajo la pena des;. 5 á s;. 10 d~ 
multa, según la importancia del 
acto que deba ser solemnizado 
eon dicha Banda. 

. OÍ:PíTUI O rj , 
(!)~los Mú~ic~~. 

Art. 8? Los músicos están en 

la ob_lig~ci6n de asistir á los repa· 
sos d1anos, con puntualidad y sÓ· 
1~ con causa justificada pod;án aer 
dispensados de cualquier falta. 

Art. 9? Los que no justificaren 
la falta serán castigados con seis 
horas de arresto en el local de re· 
pasos,, si reinsidieren con doce 
horas, si por tercera v¿z faltaren 
con veinticuatro horas, y si ue: 
garen á la cuarta, entonces se les 
po~qrá á la orden de la Com.isi&n 
qmen l9s p_enará como lo juzgue 
por convemente. · 

Art. 10. El músico que aé le 
insu.bordinare al Director, será 
cast1gado de acuerdo con éste y 
la Comisión. 

Art. 11. TodoA los músicos es
tán en el deber de asistir diaria
mente á las clases .n?c~urnas que 
es~ablecerá el MumCipio bajo las 
~ltlmas penatJ detalladas en el ar
ticulo 9°. 

Art. 12. Previénese á todo el 
personal de Ja Ba3da el debido 
respeto y acatami1mto á los miem
bros de la ComiE~iÓn en los actos 
oficiales. 

CAPÍTULO V. 

Premios. 

Art. 13. El Director al termi
na u conti·ata será premiado con 
u.na medalla y un diploma, á jui. 
c1o d.e~ IlnEtre Concejo y do la 
ComiSIÓn. 

Ar·t. ~ 4. Los .IT'úsicos que por 
e~ espaciO de seis meses no hu
bieren. dado margen á reprensión 
Ó castigo _alguno~ serán acreedo· 
res á la cantida:i de S¡. 5 á Sj. 10 
cada uno, seg~n el adelanto que 
durant~ ese tiempo se notare en 
ellos. · 

Para el pago de los premios de 
que trata el artículo anterior se 
tomará la cantida-1 suficiente del 
producido de las tocatas de la 
Banda. 

Portovieio Enero 16 de 1897. · 
F. 8. Vélez, J. .M. Freile, , M. 

A. Balda, OriF.an'ÜJ AcoBta. 

Ecua~o~.-No. 2.-Comisión de Banda Mu
mclpal.-Portoviejo, á 21 de Enero 
de 1897. 

Sr. Presidente del Ilustre Concejo Munici
pal.-"-Presente. 

No~brados por el _I. Ayun~nmiento que 
Ud. <hgnamente preside, comisionados pa
ra velar y ate~d er á la.s . necesidades de la 
~anda de MúsiCa Mumc1pal, así como para 
pro{len~er en todo lo posible 8. su mejor or
ganización, cúmplenos h0y la sati:.facci6n 
de ~levar_ por el digno órgano de Ud. al 
I. ConceJO un Reglamento Interuo pura di
cha ~anda, con el fin de que obtenga la 
sanc16n legal y pueda ponerse en vigencia 
cuantc a.ntes. 



EL AYG.N'l'AMIEXTO.--·ENETIO 30 DE 1397. 

Pn~sidencia de la M.unicipa.li· 
dad del Cantón.-Portov-iejo, Ene
ro 5 de 1S97. 

Publíquese en el · periódico, 
~onforme á lo resuelto por lti Cor
poración en la sesión del 5 de los 
corrientes. -Daniel Sabando.-El 
Secretario, Manuel Cebállos. 
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SESIÓN 

DEL 30 DE OCTUBRE DE 1896. 

(Conclusión.) 

Don Dionisia Mendoza ofreció 
hacer la ramada en el mismo so· 
lar, con las mismas dimensiones 
que tenía la que derribó el terre
moto, con los materiales viejos 
que estén buenos, poniendo los 
q".le faltan, dando un callejón de 
cinco varas por un lado, y seis 
varas por otro de ancho, que d:-t 
salida á la calle del ''Gen eral 
Miranda", entregando todo con
cluido el 31 de Enero de 1897, 
inclusive el terreno de dicho ca
llejón y cineo varas más del so
lar contiguo á la ramada de don 
Buenaventura .Mendoza, de cinco 
varas de ancho, <;Óu ~1 fondo igual 
al de la ramada, que está dando 
frente á la calle "Ülmed~" y á 
la plaza "Diez de Ago~to", do
nándolo todo á la Municipalidad, 
con la condición de no poder ' 
cambiar dicho edificio á otra par
te, eu ninguna época, sino des
pués de haber consignado en di
nero el valor de la primitiva es
critura de donación hecha en E
nero de 1878, como ya queda ci
tada, en favor de los donantes. 

Puesta en discusión ambas pro· 
puestas, el Concejero sefior V élez 
dijo: . "que una vez que los veci
nos del lugar representados por 
el senor Dionisio Mendoza ofre
cían levantar la ramada de Mer
cado de Riochico, en el mismo 
puesto en que estaba antes, cou 

· au dinero, sin exigir al Municipio 
un solo centavo, creía que el Con
cejo eetaba obligado á no trasla· 
dar á otro punto dicha ramada de 
mercado, puesto que así lo expre
saba la escritura pública que se 
había leído, la cual estaba hecha 
uon todos los requisito~ de iey, 
sin que hasta la fecha se hubiese 
cancelado ese instrumento por el 
MU.oicipio.'' 

La Corporación, después de 

7 
INSERCIONEii: 

discutir suficientemente ambas 
propuesta~t aceptó la tlel señor 
Dionisio Mendoza, aunque iufe
rior á la de don Juan J oz:-~, :ea 
atención al contrato de donación 
que tiene de no cambiar la rama-

EsTADísTICA DB CHILE. 

da del mercado á ·otro lugar sino Enero 11 197. 
por un caso imperioso, el que ha · ' 
desaparecido, desde que se ofre- Según los últim9s dat~- esta-
ce reconstruír Y mejomr, dando dístico8 los ferrocarriles del Go
más terreno para su enganche- bie1no recorren una extensión de 

En consecuencia, se ordenó á 1,734 kilómetros y tiep.en un va· 
la Presidencia, oficie al señor lor aproximado de 7-¿.0QO,OOO de 
Procurador Síndico para que pro- peso~ chilenos. · 
ceda á exttmder la escritura pú- Se compone de 234 máquinas, 
blica, expresando todo con clari- 335 earroEJ de pasageros y 3,937 
dad y llenando las formalidades carros de carga Y. consume anual
de ley. mente 200,000 toneladas de car-

-Se aceptó la renuncia que bó L l 1 d 
don Gabriel Cevallos C. hace del u. a~ weas priva as tienen 

una extensión tie 1,587 kilómetros. 
cargo de Alguacil Mayor Y se ~-En el último semestre del 
nComábllró en su lugar á don. Isidro año próximo pasado tm7 o ganan-

ev os. · t 1 B · S t• 
--Leírlo un reclamo de terreno C316a0 noeoo'll pee;.;o .. anool· Inate . a~ w.glo 

d 1 - e fi M d G 1 , • ~" ' e e1 nac10na , 
e ~ senora e sa .. · e arc.la, ! $ 205,000; el de Chile. $ 140,000, 

se dispuso se le eXtJa el pernaso 1 y el Moviliario, $ 350 000. 
de su esposo para poder atender 1 L d h d A' d á él , or erec os e uana en 
C~n lo que se concluyó la pre-l Iquiqv: produjerün en Dicie~-

sente y firmamo., . ! bre ú~t1mo $ 184,950 y el ~otal en 
• 1 el ano de 1896 ha s1do :de 

El Presidente, DANIEL . SA- $26 638 674 
BANDO. -El Secretario, MANUEL : ' · .· 
ÜEBÁLLOS Ptsagna produJO durante el año 

. $534,958. 
Son copias.--·El Secretario, MA-

NUEL ÜEBALLOS. ( De " La. Nación'' de Guayaquil.] 
. ' 

{ 

8 

/JUNTA . CIVICA. 
En cumplimiento de la J_¡ey de Guardias 

N aciona.les, desde el 20 del presente mes hasta 
el último <ie Febrero venidero, ~sta.rá reunida 
la Junta Cívica en esta . Capital, ,~;pai·a hacer los 
alistalnientos de los milicianos que desearen 
ser exceptuados del servicio militar por el año 
siguiente· 

1 

Esto se avisa al público, para que concurran 
por sí ó por apoderado á hacer inscribir· sus 
nombres en el libro respectivo. 

Portoviejo, Enero 1 o de 189'7. 

EL SEcRETARio MuNICIPAL. 

IMP. DE T . }'!:ACTAS. 

·t 



EL AYUNTAMIENTO.- -ENERO 30 DE 139'7. 

El sefior Presidente se servirá avisarnos 
oportunamente lo que al respecto ·,resuelva 
el I. Ayuntamiento al que se dignará, ade
más, significarle nuestros más vehementes 
deseos por el progreso y prosperidad de la 
Banda, los que unidos á la voluntad de que 
siempre nos encontramos animados hacia 
ella, no nos cabe la menor duda de que m·.1y 
en breve la pondremos á la áltura de.l ra.ngo 
que se merece, ya sea en su orgamzaCión, 
ya en su desempeño, con lo que no hare
mos sino coronar nuestros propó¡¡itos y sa
t isfacer las aspiraciones del pueblo . ..-Dios 
y Libertad.,-F . S. V13lez, J. M. Freile, M. 
A. Balda. 

No. 17.- República del Ecua.dor.-Presi
dencia de la Municipalidad del Can
tón.--.Portoviejo, Enero 23 de 1897. 

Señores Francisco Serafin Vélez., José Marra 
Freile y Marco A. Balda., comisiona
dos para la inspección et&:· de la 
" Banda Municipal. ''-Presente. 

La Corporación que me honro de presi
dir, en su sesión de ayer, tomó en conside
ración, 'discutió y aprobó el "Reglamento 
Interior" para la "Banda Municipal", que 
ustedes con el Profesor don Crisanto Acosta 
han hecho, el que vino con la atenta comu
nicación número 2, fecha Z1 del actual. 

La Municipalidad ha qupdado satisfecha, 
m\l,y grata hacia á los mi~bros de la Co
misión, por el interés q~e han tomado y 
ti'enen en el progreso moral y material de 
esa institución, como lo han manifestado 
con los trabajos hechos en el corto tiempo 

. que desempeñan s11 cometido, y espera si
gan con el mismo entusiasmo hasta; coronar 
la obra que se tiene en mira, eon cuyo fin, 
será publicado en el número próximo de 
"El Ayuntamiento."-Dios y Libertad.
Daniel Sabando. 
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EN LA PARROQUIA 

de J uMn, á lo& veinticuatro días 
de Ago~to de mil ocho

·tos noventa y seis, ar..te mí, 
,!J oy Bravú, Juez 1? Civil y de 
os testigos que suscribirán, se hi· 

cieron presente los señores Juan 
Gilu, Guillermo Carbo y Espíri· 
tri' S. Moreira: el primero en re-
presentación propia y los segun
dos por autorización de la Ilus
tre" .Municipc.lidarl de este Can· 
tón; los ~:~eñores Moreira y Carbo, 
expusieron : que de acuerdo con 
la autorización qno t r.oían, tienen 
? bien proponer al señor Giler , la 
construcción Je la obra d~ mer
cado público de esta parroquia , 
que será construida en el solar 'de 
la Municipalidad, regalado con es
te objeto, por varios vecinos d' este 
pueblo, q' será d' la manera y con
diciones ilÍguieLltes: Primero, la o
bra m€ncio!lada será de veinte va
ras cuadu1das, y llevará todos los 
cimientos ó calces de cascól y las 
espigas de moral ó amarillo de 
ocho pulgadas en cuadro las prin· 
cipale3 y llevará tres hiieras de 
e8pigas.-Segundo, irá '1mbasa
da con cascol, todos los ciij!ientos 
. \ 

y enrreostrada. por tres partes de . reira.-Arruego del -señor Guille;r
amarillo y moral :de oeho pulga- mo Carbo por no saber escribir y 
das en cuadro.-Tercero, la ma- como testigo, J. M. Giler; testigo., 
dera de arriba será fuerte y bue- W enceslao Corral; testigo, Gual· 
na toda labrada., de guayabo, as· verto Guerrero; el Juez 1? Civil, 
pán, laurel ú otras &emejantee, Eloy Bravo. 
sólo las llaves de los extremos 5 
irán de moral ó amarillo; la cu- , SR. P aESIDEM'A'E DEL l. C. M. 
bierta irá bien enlaurelada de . Juan García, vecino ' ,de la pa· 
buena madera, lista para recibir rroquia de Riochico ®te u~ted 
la teja.-Cuarto, la altura de la respetuosamente expongo~ que de 
ramada sobre la reostra Y galería, una manera extrajudicial sé que 
será de cinco varas. -Quinto, esa Ilustre Corporación ha . supri· 

. llevará cuatro meson.es . .de cuatro mido el rastro de ''Agua Blanca'" 
varae cada· uno por vara Y media antes habilitado, dejando solamen
de ancho y por la calle opuesta • te el sitio del HPasa.j e"', lo cual 
que es la de "Alfaro" llevará viene en perjuicio de los habitan
otros dos de ·cuatro Y media ' aras tes de la montaña principal de 
con . una. entrada en .el medio: es- 11San Plácido'', habiendo para es
tos ~esones seraín de tabla de ma- to más motivos, y es el que en el 
dera y los cimientos de amarillo.- HPasaje'' no tienen rnmada para 
Sexto,' la. entrega de la oora será vender sus viyeres, ni mesones pa· 
el treinta de Diciembre de este · ra poner la carne, haciendo esta 
año 6 antes si estuviese, la cual venta en los mismos cueros de .}81J 
será recibida por dos personas reses, y como la Municipalidad no 
competentee que nombrarán las tie11e ni terreno propio, ni ramada 
partes, de acuerdo con el cona- en estos sitios y como se vé, que 
tructor.--.Septimo, el valor de di- poresca~ez de sus rentas, no ¡YO· 
cha obra es por la cantidad de drá darnos, .ofrezco al costado de 
@eiscier.tos sucres, advirtieudo que mi casa un terreno de diez y seis 
sólo entregal'á por esto año la mi- varas por el camino y diez de 
tad y la otra parte en Diciembre fondo, en cuyo terreno ofrezco 

id.el año próximo de mi1 ochocieJJ.- construír una ramada de buena• 
tos noventa y eiete, siñéndose en maderas, cubierta de ziuc, de diez 
todo al tenor de todo lo ·estipula- varas de largo por ocho de fondo 
do en la parte primera: el rPcibo con sus respectivos mesones; más 
del dinero será de trescientos su- una ramacla de ocho vara~ en cua· 
eres, cien de contado, cien al co- dro eon su . respectivo solar, eu· 
menzar el trabajo y loE~ ci~n res- bierta de cadi y cercada para el 
tantes á la entrega; igualmente, lugar de ,degüello. Todo lo que 
los trescientot~ restantes por el ofrezco ser.í sin interesarle un ao· 
resto de la obra, serán recibidos lo centavo á esa Ilustre Munici
en las mismas condiciones.(!) -Oc- palidad. Sólo exijo de esa Ilustr-e 
tavo , 'don Juan Giler, acepta en Uürporación que como es un re

todas sus partes el contenido del galo, no so pueda cambiar jamás 
tenor del presente contrato y se esta ramada, y si algunos en .. al
dá por recibido de los . cieu su- gún tiempo hicieren ofertas más 
eres del primer dividendo. En fe ventajosas y se resolviere ~
de lo cual Bcl comprometen los biarla á otro lugar, yo tomaré mi 
otorgantes, con sus personas y terreno, tejas y maderas y sólo 
bienes presentes y futuros y cada me pagará esa Ilustre Corporación 
cual obligado á los daños ·y per- cuatrocientos sucres por el traba· 
juicios por s.u falta de cumpli- jo invertido en ella y como p~r· 
miento, con lo que se concluyó juicio; lo mismo que exijo que 8Ó· 
la presente firmando los intare- lo haya habilitado este sitio en 
sa.dos con los testigoR . que suscri- toda la parroquia. Todo lo ofre
~en y el i~frascrito jue:t que cer- cidQ ofrezco entregar en sesenta. 
t~fico:. haciéndolo uno de los ~es- días fijos después d~ firmada la 
t1gos mstrumentales por el senor escri tura; también pido que en 
Carbo, porque expuso no saber ' el té rmino de quince díal'l sea re• 
hacerlo, de lo que certifico. sue.lta esta petición, porque pasa• 

Juan J. Giler, Espíritu S. Mo- do este tiempo quedará sin nin· 
gún valor mi oferta.-Agua Blan· 

(1) Se ha construido las veinte varas en ca, Enero 4 de 1 8~7 ,-Juan Gar .. 
cuadro y se mandó cincuenta y ciJ'1CO quin-
tales de hierro acanalado para la cubierta. cía. 
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